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Panaffiá, 3 de iulio de 2000.

Honorable RePresenta nte

]ULIO T. CRESPO A.

Junta Comunal de Bella Vista.

Distrito de Panamá.
E. s. D.

Sñor Representante:

Por este medio damos contestación a Nota s/n y sin fecha,

recibida en este Despacho el 13 de junio del prerente, e1 la que me

solicita interpretación del artículo 12 de la Ley No.55 de 10 de julio de

tg73,..por ta cual se reguta la administración, fiscalización y cobro de

varios tributos municiPales'.

paso a atender su inquietud, previa transcripción de las normas

legales que guardan relación directa con la temática tratada, es decir,

lai licencias que se otorgan para la venta o el o<pendio de bebidas

alcohólicas.

por considerar que la situación planteada debe analizarse en el

conte¡<to integral de la Ley que regula lo pertinente, .pasamos a

transcribir los artículos 1,2,8 y 9 de la Ley 55 de 10 de julio de 1973,
..por la cual se regula la administración, fiscalización y cobro de varios

tributos municipalás', que aluden a los diferentes tipos de negocios

que se dedican al expendio de bebidas alcohólicds, Y en qué casos no

se concede la licencia para tal negocio, el contenido de estos artículos

es el siguiente:



*ARTicuLO 1. para los eftctos de los impuestos

a que se rcfiere esh Capíulo, se distinguen bes
clases de establsimientos comercials de venta

de hb¡das alcohólicas:

" 1. Los ddimdos a la Yenta al p6r mayort
los cuales sólo podrán effiuar ventas
de nuese (9) o más litros;

2. Los ddicados a la yenta al pr nÉnor
en leipientes llenos Y erradgs'
denominados hdryrsr los cuales sólo
pdrán effiuar nentas de rnenG de

nueve (9) litros a una misma pensona en

una misma fuha. No se podrá vender

3. Los ddiedos a la Yenta al debl de

licores en reipientes abiertos para el

consumo, denominados cantina5t

ialdin€xs, iorcnss y oüos similarffi' los
luals no pdrán hacer las uentas
pertnitidas a las hdqas ni a los

Lsüablecimienbs dd¡cados a ventas al
por ñaYor'

El Alcalde ]*funicipl Nrá fiiar los horarios que

,"g¡rárt en los esbnlsimienbs de venta al Pr
menor de bebidas alcohólicas. gn subrayado s de

6EDsqacho)

=======O=======
*ARTicuLo z, La yenta de bebidas alcohólicas

sólo podrá efutuanse mdianhliencia ex$ida
por el Alcalde del rcsgtivo DisFito, previa

autoriación de la lunh Coqrunal y para Ser
oprar Oánere o¡'enerse licencia qomerrcial

oüolgada pr el Flinisüerio de mmercio (sic) e
Industria a nombre del intsesado.

ni en qus inmdiacionesl
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para fines de beneficio comunal el Alcalde nodfá
nUs Comuna,les, aubriza$ión

Rnra la v de neni¿as alcolrólims en cantinas
él lquisib de la licencia Gomercial'

con ocasión de la (sic) fiestas patr¡?sr del
Garnaval, patronales y ferias de carácrer lqional
que 5g Íleyen a cabo en alguna ciudad o
p6ación, siemprc gue el o los esüableimienbs
solo funcionen durante los días de la ffiisidad y
que el impuesto se rague anticipadamente
conforme a la siguiente tarif-a:
.,." {Lo ssúnyado g de 6E Mficlto}'

=======O=======
*ARTÍcuLo g. lto se obrrqÉ liencia para el
funcionarniento de cantina (sic) en sitios o

República, en donde, a iuicio del
Al€lde del rcsgtivo Disb¡to se bopiece Gon

dificultades para la rápida y freuenE
cornunicación, ni en los barrios o zonas
exclusivamente residencials ni en lmales
situados en las inmdiaciones o cercanías de las

escuelas o colgios públicos o privados quer a
juicio de este despacho, impidan o inhrrumpan
las activ¡dades áreta¿BSr ni cuando estén
situadas dentro de un radio de diez kilómehs
(1O km) de campamentos donde ]re concentrcn
obrenos o campesinos ni en aguellos tugares que

determine la Gobernación de la leretiva
prgvincia por razones de carácftr social." $n
subnyado e de 6ft Dswcho)'

=======O=======
*ARTicuLo g, ilo se mncderá Licencia para el
funcionamiento de nueuas entinas en los

itos de Panamá Y Colón Y en
los demás Distritos de la República cuando el
número de cantinas existentes en dicha área
excda la porción de una por cada mil habitantes
sqún el hn¡mo censo oficial de pohlación."¡Lo
ssúrayado e de & D*Pcha),



Analizaremos de manera conjunta las disposiciones pre-insertas'

en virtud de que todas están estrechamente vinculadas; la primera de

áilrr, es decir, el artículo L, resalta que. existen tres clases de

establecimientos que pueden dedicarse a la venta o ocpendio de

;;b¡F átcondicai, es decir, tos que se dediquen a vender al por

rryor; los que se dediquen a vender al por menor' en recipienteS

abiertos para consumo en el lugar; y, los gue se dediquen a la venta al

á.Al en recipientes llenos y 
-cerrados, que no podrán consumirse

dénüo del establecimiento comercial ni en sus alrededores. Todos con

las autorizaciones y licencia que correspondan en cada caso en

farticutar. como vemos, esta misma norma ha previsto, no obstante'

que ros qu. ," áeo¡qu"á a la venta de licores ar por menor tendrán

distintas categorías; o sea, aquellos gue se dediquen a la. venta al detal

(qi, s¡gn¡frá- i p'o, menor) de licores en recipientes abiertos para el

iónsu*o, denomínados cantinas, iard!!!€ ioroles y otros similares' no

É .$á permitido real¡zar tas ventas que sí se le permiten a las

bodegas, que son establecimientos dedicados a la venta al por menor'

pero con características particulares, como por ejemplo: no permitir

que se ingiera licor dentro del establecimiento ni tampoco en sus

alrededores, es decir, que la propia ley hace una distinción en estos

grupos de comercios.

La segunda disposición copiada, es decir, el artículo 2,

claramente supedita la venta de bebidas alcohólicas en las

comunidades a la autorización del Alcalde y de la lunta comunal, ya

que es al Alcalde como primera autoridad del Distrito quien tiene la

potestad de conceder o negar las licencias para o<pendio o venta de

bebidas alcohólicas, previa áutorización de la Junta Comunal.

Los artículos I y 9, sujetan el otorgamiento de las referidas

licencias, a ciertos requisitos áe orden socialn como por ejemplo el

funcionamiento de cantinas en barrios o zonas residenciales, o la

instalación de estos centros de vicio en las inmediaciones de colegios,

hospitales o templos religiosos, o que exceda la proporción de una por

cada mil habitantes; razones, que a nuestro juicio, son sin lugar a

dudas atendibles y entendibles.



Según nos expoil€, desea

dársele al artículo LZ de la LeY 55
conocer la interpretación que debe

ibídem, cuyo texto sostiene:

'lRtÍculo 12. No se oncedeÉ sin excepción
liencia para el funcionamienb de antinas' en
lugares sih¡ados a distancia menor de (1OO)

metros en el inErior de la República y de
quinienbs (50O) meürcs en las ciudads de
Panamá y Colón Y en San Miguelib de las
scuelas y hospiblc públioos y privados y de
templos rcligiosrc'"

Apreciamos, que la norma transcrita es una disposición de

carácter negativo, en atención de que prohibe una acción, consistente

en conceder licencia para el funcionamiento de cantinas en lugares

situados a determinadas distancias de escuelas y hospitales públicos y
privados y de templos religiosos, tantgr en el interior de la República

como en las ciudades de Panamá, Colón y San Miguelito. Norma' que

indudablemente, se identifica con las antes comentadas.

Sin embargo, según nos explica en su solicitud, la interrogante

formulada tiene como origen, petición de autorización para la venta de

bebidas alcohólicas en envases cerrados, presentada a su despacho

por una sociedad anónima debidamente inscrita en el Registro Público

de la provincia de Panamá, propietaria de un establecimiento de

licores, ubicado en calle El Cangrejo, jurisdicción del Corregimiento de

Bella Vista, establecimiento que ahora desea dedicarse a la venta al

por menor de licores en envases cerrados. De acuerdo a lo señalado,

entendernos que lo que desea el petente es oficializar la apertura de

un negocio dedicado a la venta al por menor de licor, tipo bodega, que

es la ilase de establecimiento que se ajusta a lo preceptuado en la
Ley, más sin embargo, nos solicita interprebción del artículo 12 cuyo

contenido según dictamen de este Despacho no se aplica a las

bodegas sino a las canünas. (CW. Nob No.C-276 & 19 & dicbmtue de
1egs)

Ahora bien, el término "cantina" en su significado genérico

comprende, olos pugsbs públirc en que se vendgr Hldas y algunos
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oomestibles.lo En tantO 9U€, laS bodegas, Se dediCan a una aCtividad

distinta, según el diccionario antes usado, éstas son definidas como:
ftenda o aimaeén de vinos. Despensa en que se gualdan omestibts2
Conforme a la Ley 55, las bodegas se dedican al expendio de bebidas

Jlcohólicas al por menor, en recipientes llenos y cerrados, pero les está

prohibido vender licor para consumir dentro del local o en sus

inmediaciones o alrededores. Mientras que, al tenor del numeral 3 del

artírculo 1, de la mencionada Ley, en las cantinas sí se Frmite el

consumo de licor denfro de las mismas.

Una interpretación gramatical del artículo 12 ut supra copiado,

nos indica como decíamos antes, que s trata de una disposición de

carácter prohibitiva dado QU€, su cualidad es negar una acción, al

Oeresar: ol{o se oncederá sin exceoción licencia Fara el

funcionamiento de canülris¡...-¡ ellO dependiendO de IOS lUgares en

donde estén ubicadas, a cien (100) metros en el interior de la
República y a quinientos (500) metros en las ciudades de Panamá,

Coión y San MiguelÍto, d€ las escuelas, hospitales públicos y privados

y de templos religiosos.

5p colige de la solicitud bajo análisis que su preocupación está en

el hecho de la proximidad del establecimiento comercial que solicita

licencia para vender licor en envases cerradol y los Colegios

Particulares Celestine Freinet y 1¡ Sall€, yo que según nos informa esto
ha sido incluso objeto de certificación por parte de la Dirección

Regional de Educación de Panamá Centlo del Ministerio de Educación,

dirección que se pronunció respecto de la cercaní.a del negocio y de los

referidos centros educaüvos, más, sin embargo, como ya hemos dicho

el negocio que se pretende instalar es en todo caso un establecimiento
para la venta al por menor de licores en envases cerrados, tal como
oeresa la solicitud, lo que claramente lo diferencia de un negocio
denominado cantina.

Con retación a elto, es preciso indicarle que no existe disposición
legal que prohiba la apeftura de una bodega en el lugar referido, en

]Oiccionaio Enciclopedico OCEáNO, Erlición 1996. Barcelona Es@a P'ag'291-
' Diocionario ecictW¿¿ico OCne¡n, ibldffi, tÉ4. 225.
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razón de que los artículos 8,9 y 12 de la Ley 55 bajo examen, no les

ron aplicables a las bodegas sino a las cantinas como hemos

o<presado antes.

Sin duda alguna, la única norma que prevé un motivo para negar

la apertura de una bodega es el artículo 3 de la tantas veces

mencionada Ley 55, el iual fundamenta esta negación en las

dificultades que-ofrezca el local para su fácil inspección, para mayor

ilustración la referida norma dice:

*ARTÍCULO 3. No se oüorgarán licencias pan
establÉimienbs de venta al por mayor ni para

bodeqas cuando los mismos se Yayan a instalar
en locales que ofrezcan dificultades o
inconvenlenG para su fácil inspección'" (Lo
subnra&e&eE DsPc,to)'

Como podemos apreciar, el aftículo copiado establece de manera

categórica que no se concederán licencias para esüablecimientos de

venta al por mayor ni para bodegas cuando éstos se instalen en locales

en dondé o<¡stán dificultades para su inspección, caso que no se

asimila al que Usted nos plantea, pues el establecimiento en cuestión,

hasta donde sabemos, f,o ha presentado dificultades para su

inspección.

Los razonamientos vertidoq indudablemente, mn avalados por la

Honorable Corte Suprema de Justicia, ya que este Organo en Fallo de

30 de agosto de 1993, que Usted menciona, en su parte medular

o<preso:

..Las razonss aducidas por la runta comunalt
para no otorgar la rcfierida aubri"ációnr fueron
ias siguienhs: l-opsición de los rcs¡dentes del
área, qu* mdianft encuesh pudo capf3nse; 2'
que la ley señala que la autorización para la
venta de iimr stá suHitada, a una por cada
mil habitanH, y gue en el corrqimiento que

ellos actú?rr hay 28 m¡l hahitantes y que 28
n€ocios gue se dd¡Gan a lo mismo; Yt 3- pnr la



l; rÁ."'
IJ' 

-

'lr 

-
.v

cer{canía del local a escuelas y mlqios y áreas

densamenE Pobladas'

Frenh a los angumenbs expuesbs debem(F
señalar que el aryüido por la runta Comunal de
Bella v¡ita caree de fundamento legal' dado
que la Ley SS de f:g7+ establece en el artículo 3'
qu* solamente no se obrgarán licencias Fra
ésabhcimienbs de yenta al por mayor, ni para

¡gdeg?sr cuando esas se inshlen en locales que

ofrezcan dificultdes o inconvenienH fara su

inspmión. En ete mismo orden de idmsr el
establecimiento denominado Star lrfaÉ Rigel
(Compañía Administradora Alpha' S.A.)' no

iresentO dificulbd alguna para su inspción' hl
y cümo gg colige de la documenbción que rc sa

en el ex$iente.

cantinas rlue están clasificadas en el numeral 3
¿el añículo 1üe la rcftrida Ley que dice:

*ARrÍCULO 1: Fara loseffisde los
impuestos a que ge rcfiere esüe

Capítulo, s{e distingüen files clases
de eÉtablecimientos cumerciales de
venta de beb¡das alcohólicas:

lll

3. Los dd¡cados a la Yenta al detal
de licores en rcipientes abieños
para el mnsumor denominado
cantinasr iardinesr iolones y oFos
similanes, los cuales no pndrán
hacer l¡as ventas p€rmitidas a las

demandante en ffüe Prucso.
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Mqas ni a los stablsimientos
dedicados a la Yenta al Pr mayor.

,,

Ob*lyamos que las características de una
cantina, no son igglales a los establecimientos
ádicados al comercio al por menor. como es el
caso de Star Maft Riger.

Situación distinta es, que se cancele las licencias
de las bdgg?sr enb¡e oüos estableimientasr y
que en este caso rqirán las cau$ales arsiiidas
ppr la lunta Comunal de Bella Vista gue siruierun
de base para nqarle la aubrización al comercio
demandank, y en esüe caso a quien le
correspnde llevar a cabo la cancelaciónr es al
Alcald¿, Por ello, mal podría la lunta Comunal de
Bella V¡sfta, anr¡ganse comptencia que no le
cornesponde'

Cabe agregar que la lunb Comunal de Bella
V¡sta, al negar la autorización para el expendio
de licor en envases cerrados, debiri prununciaFe
mdiante Resolución motiuada y no por mdio de
notas, dado que el aftículo 27 de la Ley lOS de I
de octuhre de Lgr+ rcformado pr el artículo 20
de la Ley 53 de 1984r *ñala claramenE, que los
prcnunc¡amientos de esta Corporación en
relac¡ón a su competencia, se denominarán
resoluciones y sólo adm¡En neculto de
nffionsideración. Claramente la lunta Comunal
supracitada ha conculcado esta normat
dsidiendo situaciones de su cumpEnciar como
lo es la autorización para la venta de licore
mediante notas'

pplr último cabe destacar que la refierida lunh
Comunal se ha apaftado de lo pnffeptuado en el
aÉículo L7, numerales 10 Y 15 de la Ley 105 de
I:973, reformado por la Ley 53 de 19S+ el cual
diáfanamente preoeptúa que algunas de sus
atribuciones, en relación a los esüablecimienbs
en las que se vendan bebidas alcohólicas, seÉn
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la de Arxiliar en la vigencia de loc mismoc' y la
de paÉicipar las autorizacione y funcionamiento
de las canünas, y no de las bodegas o comwios
que se dedican a actfuHades al por menü.o ¡Lo
subnyúo e de e D6wcho).

Se desprende del Fallo transcrito que la Honorable Corte

Suprema, en el caso examinado, muy similar por cierto al que ahora

nos ocupa, cons¡deró que la licencia solicitada a la Junta Comunal de

Bella Vista era procedente, toda vez que se trataba de un negocio

dedicado al comercio al por menor y no de una cantina; en virtud de

€So, desestimó totalmente, argumentos como: la ubicación del

establecimiento comercial en barrio o zona residencial; la proximidad

del negocio a colegios públicos o privados; Y, la preocupación de la
o<istencia de cantinas en exceso en relacién a la proporción de la

población del corregimiento, que en ese momento era de 28 mil

habitantes, odst¡endo 28 negoc¡os que se dedicaban a lo mismo, es

decir, la proporción de un negocio por cada mil habitantes. Sostuvo,

nuestro máximo Organismo de Justicia, en aquella ocasión que, las

causales esgrimidas por la Junta Comunal, para negar la autorización
de venta de licor, eran aplicables a las cantinas, negocio que no era

igual al que realizaba la sociedad demandante. Observando que las

características de una cantina, no eran iguales a los de
establecimientos dedicados al comercio al por menor. Por tales motivos
ordenó a la Junta Comunal expedir la autorización correspondiente
para la venta de licores en envases cerrados a la emprcSo, COmo era

de fugar, a través de Resolución, como lo dispone la Ley 105 de t973,
reformada por la Ley 53 de 1984, en su artículo 27.

ES, pues, en virtud del ocamen de las normas enunciadas y del
pronunciamiento de la Honorable Corte Suprema, QU€ consideramos
que la Junta Comunal de Bella V¡süa sí puede autorizar lo solicitado por
la Sociedad Anónima Licorera Unidas, S.A., toda ve que tal actuación
no transgrede las normas existentes relacionadas con la venta o
opendio de bebidas alcohólicas, ya que no se trata de la apertura de
una cantina sino de un establecimiento dedicado al comercio al por
menor, como lo ha puntualizado la Sala Tercera de la Cofte Suprema
de Justicia.

.4^ rUr|/



(0

Respecto a su última interrogante, relacionada con la

competencia que tiene la lunta Comunal para solicitar al Ministerio de

Comercio e Industrias no otorgar habilitaciones de licencia o registro

comercial por aumento de actividad en los renglones de venta de

licores, vinos y cervezas sin la previa presentación de la licencia

expedida por el Municipio de Panamá que le haya autorizado el

o<pendio de bebidas alcohólicas. Entendemos, su preocupación puesto

que el consumo de alcohol de manera frecuente produce efectos

negativos a la sociedad, sin embargo, entre las atribuciones que le
concede la Ley 105, en su artículo L7, no encontramos ninguna que le
autorice a solicitar al Ministerio de Comercio e Industrias no otorgar
licencias a los distintos comercios gue se dediquen a la venta de

bebidas alcohólicas. Creemos, pues, que la Ley No.25 de 26 de agosto

de L994, "Por la cual se reglamenta el ejercicio del comercio y la

Explotación de la Industria,..', claramente establece que podrán
rcalizar actividades comerciales tdas las personas naturales o
jurídies gue sean titularcs de una liencia, sin más
limitaciones que las establecidas por la &nstitución y las
leyes aorespondientes. Y, en virtud de ello, la Dirección General de

Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias, expide las

licencias a todas las personas naturales o jurídicas que cumplan con los

requisitos que señale la Ley. (ür. Artrulo 12 & b Ley 25 de 1994).

Esperando de esta manera haber atendido debidamente su

solicitud, me suscribo, atentamente,

-gPtTt I Licda. Alma lwontenegro de Fl:rcher
f¡.rmartO I procuradora de la Adminjstración

J

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Adm¡nistración.

AMdeFl16/hf.
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